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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Considerando que, la Superintendencia de Sociedades, según 

oficio 088 del pasado 10 de marzo, suministró los datos de la cuenta a la 

cual se debe hacer el traslado de los dineros aquí depositados, según la 

siguiente lista: 

 

413230001400612 
       4.949.224,00  02/03/2011 

413230001400613 
          741.198,00  02/03/2011  

 

Procédase a la conversión de dichos depósitos a favor de la 

Superintendencia de Sociedades -Regional Medellín-, Nit 899999086-2 en 

la cuenta de número 050019196101 del Banco Agrario, para el proceso 

050019196101-01061004837 que se adelanta allí contra la sociedad 

MERCANTIL DE BELLEZA S.A. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL. Nit. 

890914804-7. 

 

  

 NOTIFÍQUESE 

 

  

 

 

 YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

 JUEZ  
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